
La reserva llamada 
u ordinaríao- Su 

tradicional 
evolución 

INTRODUCCION 

En mis trabajos preparatorios para oposiciones, primero direc­
tas y después entre Notarios, para poder retener mejor lo estudia­
do, dado que no basta en ellas saber de una materia, sino que 
se precisa, en las peores condiciones de calma y tranquilidad, sin 
tener ni un corto plazo previo para la necesaria ordenación men­
tal, empezar a exponer los temas ; ante la debilitación natural, con 
la edad, de la memoria retentiva, si no de conceptos, sí de datos 
concretos, que son precisamente los que, acompañando a una ex­
posición, más la abrillantan, impresionan y dan el triunfo, me vi 
precisado a una labor pesada e ingrata y de poco valor en sí, cual 
es la de busca y a;.;umulación de mater'iales en unos apuntes que 
fuí escribiendo, por serme más útil para recordar lo buscado y 
escrito por mí que lo r·epetido una y otra vez de un trabajo ajeno. 

De estos apuntes, a los que la misma extensión de los progra­
mas :hace ganar, en tal sentido, lo que pierden en profundidad, 
sin valorar mi trabajo, a pesar de su volumen, más que como de 
acarr·eo, pudiera decir, sin pretender, por lo tanto, en modo algu­
no lha'ber hedho la propia y útil labor del jurista, la de creac'ión o 
elaboración, al menos, que mi escasa preparación, unida a la pre­
mura en querer abarcar pronto tan diversas materias, me ha im­
pedido no ya lograr, sino ni emprender siquiera ; de estos apun­
tes, digo, lhe querido sacar unas notas y publicarlas algo amplia­
das sobre la reserva ordinaria, que por haber sido, en parte, tema 
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del ejercicio escrito de las últimas oposiciones entre Notarios en 
que tomé parte, ha fijado más mi atención con el recuerdo de las 
horas de lucha y forcejeo con la memoria y con la pluma, ambas 
rebeldes a unos nervios desquiciados, y por ello lo he ampliado, 
más buscando los defectos que los pequeños aciertos de mi ejer­
cicio escrito. 

Con mayor motivo debo ihacer resaltar la causa accidental de 
este trabajo y sus mínimas pretensiones, cuando en modo alguno 
su autor puede considerarse aludido ni llamado a la labor, tan ne­
cesaria en este campo, y que expone muy bien el Sr. Capó Bonna­
fons en un trabajo, sobre esta materia, publicado en el número 42 

de esta Revista, cuando dice : 
HEs la institución jurídiec< de que tratamos una de las más es­

tudiadas y más trabajosamente configuradas por la doctrina patria. 
Mas siendo ciertamente esta reserva tema tan obsesionante por las 
dificultades que enc.ierra su estudio, al que casi ningún autor pa­
trio ha podido resistir, no parece sino que el descontento que 
generalmente produce su existenc1a en nuestro Derecho civil im­
pele a no penetrar íntimamente la esencia de los fenómenos jurí­
dicos a que la 'institución da lugar. Por ello, si bien es innegable 
que existen en la literatura jurídica española páginas verdadera­
mente magistrales sobre el asunto, no es menos cierto que éstas 
se refieren casi ¡'¡ nicamente a aspectos parciales, y que la totalidad 
de la reserva aparece muchas veces desdibujada, borrosa, hasta el 
punto de que en algunas cuestiones (posición del reservatario, 
por ejemplo), parece que la doctrina patria no ha podido ocupar­
se del problema. Cierto que la empresa no es fácil ; los defectos 
de algunas de las construcciones intentadas así lo prueban. Por 
esto me limito a dar a 1as líneas que siguen el solo título de llama­
miento a los juristas españoles para un mejor estudio de la insti­
tución.» 

Repitiendo, pues, que no me considero incluído en este lla­
mamiento, ni ésta pasa de ser obra de un estudiante sin preten­
sión alguna, contento y más que pagado si algún elato es Mil a 
futuros opositores, quiero, ya que no resolver, al menos ayudar 
algo al planteamiento del probl·ema, cuestión que no deja de ser 
importante, no sólo por el tan conocido adagio de que ((plantear 
bien un problema es medio resolverlo,,, sino porque entiendo que 
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el problema en sí puede serlo de diversos modos, según el pecu-
1 iar carácter u orden de estudios del que se lo proponga : así, un 
especializado en filosofía del derecho, «¿Qué es la reserva? Su 
naturalezan, un jurista positivo sería más modesto: «La reserva. 
Su naturaleza, según las disposiciones del Código civil.ll Así plan­
teado el problema, aun siendo el mismo, vemos la amplitud de la 
primera pregunta frente a lo concreto de la segunda. Seguramen-
1e a dos distintas interrogaciones, a dos modos difer·entes de con­
siderar el problema, han de responder respuestas dispar.es, quizá 
!hasta contradictorias. Por eso queremos delimitar claramente el 
alcance y la finalidad de este trabajo : no se trata de considerar la 
reserva en sí como institución abstracta, ni la reserva tan sólo en 
el mandato legislativo; se trata de estudiarla como una figura viva, 
y por ello ver no lo que sea en sí, ni lo que deba ser, aislándola 
en un determinado aspecto de su existencia, sino como algo v1vo, 
y preguntarnos: ¿Cómo ha negado a ser lo que lhoy sea? O me­
jor aún : ¿,En qué sentido tiende a realizar la idea de sí misma'? 

No creemos sea el problema del momento estudiarla de otro 
modo que siguiendo su desarrollo histórico, y mudho se habrá 
adelantado en la r·esolución del problema de su naturaleza cuan­
do hayamos resuelto el, a nuestro juicio, problema previo de ¿por 
qué se ha roto con la tradición jurídica, que construía la resen·;¡ 
sobre la distinción y coexistencia de un usufructuario, el reser­
vista, y unos nudopropietarios actuales, los reservatarios? 

Sigamos, pues, la figura, en su vida y evolución, sin querer 
someterla de antemano a nuesuos conceptos y construcciones aprio­
rísticas. La reserva en nuestro Código civil es algo, a nuestro jui­
rio; muy dist in lo de la re<>erva del derecho romano imperial, cuya 
construcción ha perdurado hasta fines del siglo xvm y principios 
del siglo pasado en Francia, hasta la segunda mitad del siglo xrx 
en España. ¿Por qué y cómo se iha producido esta vanación? 

A tal pregunta, que formulamos en nuestro ejercicio escrito, 
intenta responder este trabajo. 

LA RESERVA ROMANA 

Es indudable, a nuestro JUICIO, que la reserva. de que tratamos 
no !había podido surgir en los cleredhos orientales ni en el genuino 
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derecho romano del ius civile, pues tanto en los unos como en el 
otro su similar en tantas materias, y hasta continuador e imitador 
en algunas (1), la antigua constitución familiar impedía su plan­
teamiento. 

En unas relaciones familiares, por ejemplo, entre los antiguos 
hebreos, donde era fr·ecuente, como en Egipto, el matrimonio en­
tre hermanos, en que los hijos del esposo, con una sierva de la 
mujer, se consideraban lhijos legítimos de ésta, como vemos t!n lo.s 
casos de Agar y Sara, esposa de Abraham (2), y de Billha y Ra­
quel, esposa de Jacob (3), y de tal modo que era precisa una for­
mal desheredación para que no heredasen como tales (4) ; en fa­
milias en que perduran, como recuerdo de antiquísimos matrimo­
nios colectivos, los derechos sobre la viuda de parientes del cón­
yuge difunto (5) no podía plantearse el problema. 

No obstante, se ha lhecho resaltar modernamente la importan­
cia de la influencia egipcia en el derecho del bajo imperio (6) e 
indicado ésta como influyente en la construcción de la reserva (¡) 

( 1) E. Revillout: Les rapports lustoriqLies ou legaux des qumlos et des 

egypliens depuis le jondatio1t de Rome jusqu'aux emprunt:, fa!ls par la lo1 

des .\/1 Tables au cowe d'Amaszs. París, 1902. 
lJem: Précis du dro1/ egyptien, c.omparé azzx autres drolls de /"auliquilé. 

Pa·rfs, 1903, 2 \'. 

(z) Génesis, 16-2. 

(3) ldem, 3o-5. 
(4) ldem, 21-10. 

(5) Libro de Ruth, 3-10 y 4-5 • .;;obre los hebrells en general. Véa~e Le,·:;: 
La ja111ille dans /'a11liqwlé israéltte. París, '905· V Lr:telier: Génesis del 

derecho y de las inslttucirmes cnn/es fu"tldamenl.alc!>. Santiago de Chile, 191'), 

ca'P. l. 
(6) E. Revillout: Précis du droit egypt1e1~. tomo 1, púg . .¡64: «3. 0 La 

periode du Bas--empire commen~;ant ;\ Constantin e:t pen.dont laquelle •l'id{;a.l 
fut de nouveau l 'ancienne Egypte, dont o u pouva1t encare étudier á l 'a·ise !<:;,; 

insti tu ti ons tradi tionnelles., 
{¡) R. von i\1ayr: J·/Js/oria dd Derecho romMJo, 2 t. Barcelona, 192(>, 

pág. 324, tomo 1 l. 
"E.l dereoho hereditario n~cional de Egipto, sobre el que t'enemo<; !os ma­

teJ iales de información r.olativamente mejores, se mantuvo en v•igor 
bojo la era de la dominación romona. Se hall:1ba caracterizado, al po­
recer, p(l!l' let vinculación fomiliar del pa·trimonio, por la vinculación de los 
bien-es en fav(l!l' de los que tenían la .expecla.tzva de l!ercdar/os (los hijos), de 
tal modo que los padres casi quedaban reducidos a simples us11jmctuarios del 
patrimonio ... >> 
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por la especie de seudopropiedad familiar egtpcia (8), c.readora 
de retractos familiares y permisiva de renuncias de sucesiones en 
vida del causante (g). 

Sin embargo, no creo influyese en la construcción romana de 
la reserva, desconocida en aquel derecho, y el influjo del mismo 
fué, a mi juicio, indirecto, al coadyuvar con el cristianismo en 
la elevación e independencia de la mujer, las tradiciones de las 
ltbertades de la muJer egipcia, la más libre de la antigi.tedad (10), 
como lo prueba el que la influencia de los conquistadore~ mace­
dónicos señaló un retroceso en el estado y consideración jurídica 
de la mujer en Egipto desde la célebre ::pocr,::~.¡r~.: de Filopator. 

La reserva, a causa de las segundas nupcias, no podía surgir 
Sino en un estado muy adelantado de propiedad individual y de 
constitución familiar monógama; en Roma, pues, no surge sino 
en el Imperio, y después del triunfo del Cristianismo se desarrolla. 

No es creación justtnianea; la ley 5, Codex V-g, tiene su an­
tecedente en la 29 eodetn del Codex Teodosiano. En el prefacio 
de la Nov. 22, lV-1 (ano 536), de Justiniano, éste dice expre~a­
mente (10 bis) que las segundas nupcias habían sido ya preocu­
pación de los Ernperadores, desde '"feodosio a León l, y que él 
solo ordena, corngiendo aún más las disposiciones de éstos, nec 
ab aliis expectme corúgi legum. 

Era, en efecto, preocupación de los Emperadores y asunto de 

(S) Re~illout: Précz~ ... , pág. 594, tomo 1 : «Cn sou\·enir des vicille~ tra­
ditions, celui-ci (le mari) ent tau¡ours le droit de transierer ~es biens a "" 
íemme, soit seulement, eu un-propriété, ~oit •en propriété p.eine et entiere. 

Quand tous .les enfants étaicnt commu.ns, i:s ne deva[ent pas se trou\·c··. 
lésé!. par ucs arrangcmcnts de ce gcnrc entre parents dons ils hérita¡ent éga­
lement et au m~me titre. Mais la qutslion uc~enait autre quand le mari 
avait des enfants d'un premier llt. 1.1 fallait a•lors qu-e ces enfants, intervUis­
scnt par une adhésion a u bas de 1 'actc de mnncipatinn a u 1110) en duqu<:l il 
cédait la propriété de ces biens a sa nou\·elle femmcn, ~ p:'tg. 2.Ji-4I9-453-i9I, 
tomo l. I.Dgi, tomo 1 l. 

(g) ldem fd., p:'tgs. 236-¡o6, tomo l. 
( 10) Mucho más que la romana, de cuyo estado decía Papiniano (g, Di­

gesto, 11-IV): «in multis jur.is nostri articulis deterior est conditio femminarum 
qu;,m masoulorum.>> 

( 10 bis) Después de exaltar ·!a importancia del matrimonio : «Si enim ma­
tri.múniünl. sic et honestutn ut hünl;:¡no geneíi v;deatur inn1oíta·1;t.Jtein ~1rtifi­

ciose introducere.n 



óo8 LA l~ESE:RVA LLA;\1.-\D.-\ TRADlGlONAL U ORDINARIA 

controversias de Jos teólogos, que condenaban la flaqueza de la 
carne, que así ofendía la santidad de un lazo in·disoluble y al es­
píritu inmortal del cónyuge difunto. Algunos Concilios, entre 
ellos el Neocesarcnse, 'imponían penitencias al que las contraía; 
algunos teólogos, de tal modo consideraban que la muerte no po­
día romper la unión, más espiritual que corporal, creada por el 
matrimonio, que llegaron a inculpar de bigamia al que contraía 
un segundo matrimonio, y esta idea tiene tal fuerza que en épo­
cas de lherejía, de pretendida vuelta a la pureza y sencillez evan­
gélica, se recae en ella; así sabemos que los !herejes, llamados 
catharos o pobres de Lyon, consideraban adt.'dtera a la viuda que 
contraía segundas nupcias (r 1), dando por existente el lazo sacra­
mental con su primer marido, que, como espiritual. no podía ser 
roto por la muerte. 

Pero aún se llegó a más, y algunos consideraron como !heré­
tica la afirmación de que pudiese contraerse un segundo matri­
monio válido, pues siendo el matrimonio sacramento representa­
tivo de la unión de Cristo con su Iglesia, no podía sostenerse vá­
lidamente la existencia del sacramento en unas segundas nupcias, 
duramente combatidas, como prueba de pobreza de espíritu y caída 
ante el apetito carnal, llamándolas San Juan Crisóstomo honcstam 
fonzicationcm. 

Unansc, pues, los escrúpulos y condenaciones teológicas a la 
preocupación por la suerte de los hijos del primer matrimonio, 
de los juristas, y así comprenderemos el espíritu de la legislación 
del Imperio sobre las mismas, obstáculos a su celebración, medi­
das de protección a los hijos y descendientes del primer matrimo­
n'io y penas para la contrayente, con alcance extraordinario de 
prohibiciones sobre disposición por ésta de ciertos bienes, como 
veremos. 

Aun en tiempos de la República, la mujer que se m;:intenía 
viuda era honrada por ello y el título de ((univiran aparecía en las 

(rr) Esto a pesar de la· tradición permisiva de la Iglesia. 

San Pablo: . Epí-stola a los romanos, ¡-3. 

Epístrua primera ;:¡ los corintüos, ¡-8-9-39--1-0. 

Epístola primera .a Timoteo, 5-r4. 
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inscripciones funerarias corno timbre de !honor (12); pero es in­
negable la existencia en la legislación Imperial de una fuerte pre­
sión eclesiástica ( r 3) para poder explicar que se diesen tales dis­
posiciones en un estado que desde el principio del Imperio venía 
ludhando con el pavoroso problema del descenso de la natali:­
dad ( q) y después .::ontra el wn.::ubinato ( r s), _1' qut:, nu uuslanlt:, 
dicta contra el parens biml-bus las llamadas poenae secundarwm 
n·u-ptiarum. 

A) Bienes adquiridns del cóny11.ge p-remuerto. 
En estas pena~ precisa di~tinguir el caso de casarse la viuda 

dentro o después del ai1o ( 16) de la muerte de su esposo; fi se 
casa dentro del alw de luw, salvo en honor a la majestad y al 
poder imperial, si lo hace con licencia del príncipe (17), incurría 
en la pérdida de la nuda propiedad de los lucra nuptiala; en pena 
de infamia (r8), prohibición de aportar dote a su marido, prohibi­
ciÓn Je poder testar a favor de éste de más de un tercio dt sus 
bienes (un cuarto en Novelas. 2 y 22) y en incapacidad para ser 
heredera ex testamento, :' abintestato sólo de parientes !hasta el 
tt:rcer grado (19). 

Se hace, con la nueva unión, injuria al sentimiento religioso; 

(12) E. Serafini: ''"t'tuciOI1es de D-erecho rom<~.no. 2 t. Barcelona-, sép­
tima edic., página 27<¡. tomo 1 l. 

(13) Mayr: Obra citada, pág. 382, tomo JI. 
( I.f) Que obligó en el año ¡62 a la'S leyes Julia y P. ·Popprea a instar el 

casamiento de las ~ iudas a los dos años del fallecimiento del marido. 
(15) May¡¡-: Obra citada, pág. 380, tomo JI. 
(16) >El tiempo antig.uo dP luto era de diez me,es; ht influencia de la 

Iglesia al hacer pesat' nuevas consideraciones, hizo ampliar el plazo, antes 
señalado sólo en atención al tiempo máxim-o de gestación. Ya se tijó en un 
:tño en 2, Codex Y-y U" T~odosio ,. después en la No\'ela 22, cap. 22. 

(1¡) Ley 1, Codex V-9. 
(18) Aunque el edicto del Pretor no la declaró ex¡rr<·-,amente, siempre oe 

ha creído que del mismo modo que para. el nuevo esposo si el!' a pater, para 
el padre de éste si era _{1lills familias, como para- el padre de la mujer en su 
potestad si la autorizó para hacerlo, el nuevo matrimonio de ésta antes de 
cumplirse el plazo de luto implicaba infamia, y pa-ra la mujer acaNeaba igua-\ 
pena. 3, Dig., 111. 2 de his qui not. inf., y Vat. Fragm. 230. 

Sobre la infamia y sus efectos -para la mujer después de la lex Julia y las 
Constituciones imperia-les, véase Savigny: S1stema del Derecho romano ac­

iu.al. Madrid, 2.• ·edición. 6 t. Apéndice 1. 0 del tomo 1 J. 
(19) Le:·C'-s 1 y 2. Codex V-9. No\'ela 12, cap 23. 

9 
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por la precipitación en ceder a los apetitos carnales; se hiere la 
bas~ de la familia, de la legitimidad de la misma, que exige ne 
semen a sanguis commisceat1n y que se evite la sanguinis t-wr­
baiio (:w). La mujer que así ofende los sentim1entos públicos que­
da contaminada por su unión posterior: funesta/a se la llama, 
debiendo ser mirada con horror (21). 

La ley principal del Codex just1n;anen es la célebre ((Foemina 
quae .. », del año 382, ley 3.•. Codex V-g. De secmu/¡s 111tptiis. 
que establece la reserva de los /ncra mtptiala, o de aquello r.eci­
bido por la mujer 4ue contrae segundas nupcias, de su pnmer 
marido, por cualquier título lucrativo, institución, legado, fidei­
comiso, donación esponsa¡:cia o mortis causa a favor de los hijos 
del pnmer matrimonio, implicando prdhibición de disponer de 
los mismos: Possidendi tantwm at.que fmendi in dicm vita, non 
etiamt alienandi facultate concessa .. . , cuya nuda propiedad pasaba 
a los reservatarios desde el momento mismo del segundo n1atri­
monio, quedando ella como sólo u'iufructuaria (22), de tal modo 
que, de premorirle los reservatarios, se daba transmisión de los 
deredhos de éstos a sus herederos. La madre binuba no podía tam­
poco ser dispensada de prestar caución para asegurar un fideico­
miso universal a favor cf.e sus !hijos reservatarios. 

Dicha ley J. 3 era una /ex wni·ms q11am perfectae. Por influjo pos­
terior del derecho canónico des.:'1parecieron del ·derecho común las 
penas, pasando a ser una /ex imperfecta, aunque según Cuyacio, 
comentando la ley 1.•, Codex V-g, el derecho canónico suprimió 
de las penas sólo la de la infamia (~3), pero no la-; demás penas 
civiles. Mas precisamente en no considerar éstas como penas es­
taba el sentido del derecho nuevo: así González, comentando las 
Dec.retales, cap. V: De sccwtd·¡s mt.pti-is, las separa del caso de 
privación de un beneficio por igual cau&'1, sosteniendo que no son 
propiamente penas, sino dictados de equidad para proteger a los 

(2o) V!píano, 11, § 1, Díg., 111. 2 de his qui no t. in f., u Pretor enim ad 
id tempus se retulit, quo vía- elugeretur qui '<olet elugeri, propter turbatione-m 
sanguínis.n 

(21) Novela 22, cap. 22 
(22) Ley 3, § último, Codex \·-y. 
(23) C . .f- 0 

,. 5·"· X. DC' scc. nupt., 1 V ::! 1 



LA RESERVA LLAMADA TRADICIONAL U ORDINARIA 61 1 

!hijos del primer matrimonio y que su fundamento está- en el res­
peto a una presunta voluntad del cónyuge premuerto. 

De no casarse, aunque se lha discutido posteriormente la vali­
dez de las enajenaciones anteriores al segundo matrimonio, tenía 
la cuasi plena propiedad (24); pero, al c.::~s::~rse, en el mismo mo­
mento pasaba a ser mera usufructuaria y la nuda propiedad se 
adquiría ipso j1t·re por los hijos n descendientes legítimos de su 
primer matrimonio. 

Conservaba, pues, el usufructo, aunque la ley única, Codex V-Io, 
disponía que la mujer que pasase a segundas nupcias perdería 
el usufructo de los bienes que le hubiese dejado su primer marido 
(el cual pasaría a los !hijos de la primera unión en el momenru de 
celebrarse la segunda); pero esta ley fué aclarada por la Nove­
b 22 : De mtptiis, que limitó el alcance de la disposición a aque-

11os bienes que hubiese habido de su difunto <.Ón~'uge, con la con­
dición de su permanencia en estado de viudez sin uw•r non nubse·rit. 

L?s reservatarios tenían una hipoteca tácita a su favor (25). 
En el año 422 fué ampliada la reserva al viudo por la ley HGe­

neraliter. .. » (26), y en los bienes muebles, que no podían quedar 
sujetos a la prohibición de enajenar (que implicaba en los inmue­
bles la pérdi-da de la nuda propiedad). se permitió su enajenación, 
pero previa tasación obligatoria de los mismos y responsabilidad 
por su precio o por su valor en enajenaciones a título lucrativo, dan­
do caución de e11o, y se limitó lo que ele e11a podía recihir su nuevo 
cónyuge en la célebre ley ((Hac edictali ... », del año 469. Consti­
tución del emperador León (2¡). 

Pero, a pesar ele que antes de las segundas nupcias el viudo 
o viuda conservaha el rlominio en los bienes reservables y que 
sólo por el segundo matrimonio per-día la nuda propiedad. se daba 
a tal pérdida efecto retroactivo, afectando a las enajenaciones he­
chas por e11os antes de su segundo matrimonio. o sea cuando era 
dueño el que enajenó, y nada podía presumir del futuro aquel 
que había adquirido, y, en consecuencia, toda enajenación hecha 
por v1udo o viuda con hijos de su primer matrimonio, ele bienes 

(2..¡) Ley 5, § 2, Codex V -9. 
(25) Ley 8, § ..¡, Codex V-9, Novela <¡8, cap. 1. 0. 

(26) Ley :¡, Codex V-'). 
(27) !Ley 6. Codex V-9. 
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reservables, antes de su segundo matrimonio, al nacer la reserva 
por la celebración de éste era afectada y ·los adquirentes antenores 
pospuestos a los reservatarios (28). 

Las leyes 3.• y s.• del Codex permitieron la distribución por 
el padre o madre o madre reservista entre los reservatarios, aun­
que fuese desigualmente; pero pronto fué suprimida tal facultad, 
sustituyéndola una atribución legal de partes iguales (29). siendo 
así que por la segunda unión todos habían sido desheredados igual­
mente (30) y tenían un derecho igual. Lucrum hoc aeq1w/it.er ínter 
/iberos /ege d.istribuitur, non arbitrio parentis perm1t.titur (31). 

'De igual modo la disposición de la ley Julia, permitiendo a la 
viuda la segunda unión, aun habiéndola prohibido el premuerto, 
con juramento previo de que no era impu1Sc'1da por otro móvil que 
el de tener sucesión, fué abrogada (32). 

Las Novelas refuerzan, pues, las medidas protectoras y man­
tienen la misma construcción doctrinal de la figura: el viudo que 
teniendo !hijos de su primer matrimonio contrae otro pasado el 
año de viudez, tendrá en los lucra nuptiala sólo el usufructo, sien­
do los !hijos o descendientes de su primera unión dueños de la 
nuda propiedad de didhos bienes inmediatamente al momento de 
unirse su padre o madre a otro (33), no pudiendo el bínubo o bl­
nuba disponer de los mismos (34). 

De no casarse el cónyuge viudo, tenía el cuasi pleno dominio 
por no poder disponer de tales bienes por testamento a favor de 
terceros (35). 

El derecho de los reservatarios se perdía por ser alguno in­
grato, acreciendo a los demás, puesto que, a pesar de la segunda 
unión, seguían obligados a lhonrar a sus padres (36), y si el ir.­
fortunio del padre o madre era tal que todos los hijos eran in­
gratos, los bienes pasaban a los hered:eros del cónyuge premu·~rto. 

(2S) Ley 6, § 2, Codex V -9. y N ove la 22, cap. 26. 
{29) Novela 2, cap. 1. 

(30) Novela 22, cap. 20. 
(31) Novela 22, cap. 25. 

(32) !Novela 22, cap. 43· 
(33) !Novela 22, cap. 23. 
(34) Novela 22, cap. 31. 
(35) Novela. 22, cap. 20, § I. 

(36) •Novela 22, cap. 21. 
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La Novela g8 (37) alteró tanto la ley s, Godex V-g, como la 
Novela 22, al disponer que, tanto casándose segunda o ulterior 
vez, como permaneóendo en estado de viudez, tenía que reservar 
el marido la propiedad de los bienes dotales, y la mujer, la de las 
donaciones propter m¿pcias, en cuyos bienes sólo tendrían el usu­
fructo, sin pod:er disponer de los mismos. 

Disposición alterada, a su vez, por la Novela 127 (3R), que 
dispuso que el sobrevi\'icnte que se conservase viudo percibiría 
en la dote o en la donación propte·r 1mpcias, según su sexo, una 
parte viril, concurriendo con sus hijos, conservando al par el usu­
fructo de las partes restantes. 

Hubo, pues, variacwnes en el ef.ecto económico-patrimonial de 
la reserva, pero en la construcción jurídica de la misma, que era 
de pérdida ipso jure de la nuda propiedlad de los bienes por el 
reservista y adquisición inmed1ata por disposición legal, lege dis­
tú/mit·ur, por los reservatorios desde que aquél se unió a otro (39), 
de tal suerte, que muerto el hijo reservatario sin descendientes, 
pasaban los bienes a sus herederos, aun siendo extraños (40 ). N o 
olvidlemos esta disposición, que tanto habrá de aclararnos la cons­
trucción de la reserva en el moderno Derecho español. Para la 

doctrina tradicional basada en el Derecho romano, los reservata­
rios adquirían inmediatamente y transmitían su derecho aun a 
extraños; hoy, ni adquieren en vida del reservista, ni, como es na­
tural, transmiten lo no adquirido, aunque la jurisprudencia patria 
no pueda ser alahada sobre este punto, como veremos, cuando, 
sin una previa construcción teórica adecuada, parece desconocz'r 
la rea•lida'd del profundo cambio Jurídico acaecido. 

B) Bienes adquiridos de los hijos del pri-mer nz.atrimonio. 
La ley <<'Foemina quae ... >> (41) obligaba a la madre binuba a re­

servar lo adlquirido por ella de algún hermano o descendiPnte dl' 
:os hijos o dt· alglln hijo de su primer matrimonio, tanto ahntes­
tato como si hubiera sido instituída heredera testamentaria·, y si 
concurría a heredar a un hijo del primer matrimonio con herma .. 

(37) Novela C)S, cap. 1. 

(38) Novela. 127, cap. 3· 
(39) Novela· 22, cap. 23. 

(4o) •N ove la 22, cap. 26. 

(41) !Ley 3, Codex V-9. 
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nos del mismo, sólo adquiría el usufructo, debiendo reservar la 
,,uda propiedad a los !hermanos. 

Posteriorm~nte, se exceptuó de la reserva lo adquirido dt>l 
hijo ex testamento (42); según esta última disposición (42), insti­
tuída heredera por su hijo, adquiría el pleno dominio, aun s1endo 
los bienes heredados profecticios ibi si ve ex relms quae extri n­
secus adruenerunt, sive ex paternis. Si era herencia abintestato del 
hijo, se distinguía: A), que el hijo había dejado descendientes, 
heredaban éstos (43); B), que el hijo no había dejado descendien­
tes, pero sí hermanos o hermanas, entonces se distinguía: a), he­
rencia intestada en bienes nupciales, tenía.n preferencia loo her­
manos (44), y la madre tenía sólo, en todo caso, el usufructo de 
la donación propt.er nupcias; b), herencia intestada en bienes no 
nupciales, podían ocurrir tres casos: primero, la madre continua­
ba viuda, (.Oncurría con los hermanos por partes iguales; segundo, 
la madre contraía segundas nupcias antes de morir el hijo de cuya 
sucesión abintestato se trataba, la madre sucedía en el usufructo de 
una parte vi ri 1, sean bienes adventicios o profecticios (45), y tercero, 
la madre contraía segundas nupcias después de morir el hijo, en­
tonces, en los adventicios sucedía en una cuota viri.l en propiedad 
plena, y en los profecticios, una en usufructo, debiendo reservar 
a los hermanos de aquél. 

La Novela 2, capítulo III, prescindió de la dlistinción entrr~ 

bieues adventicios y profecticios o de substancia paterna, quae ex 
paterna substantia ad filú~m pervenenml, y también de la distin­
ción de que el nuevo matrimonio se hubiese contraído antes o 
después de la muerte del hijo causante. 

La Novela 22 (46) no estableció tampoco diferencias según la 
época de celebración del segundo matrimonio, pero sí entre he­
rencia testadla o intestada, y en ésta, entre bienes adventicios y 
profecticios; así que instituída heredera testamentaria la madre, 
fuese antes o después de casada segunda vez, adqutría en pleno 
dominio, y abintestato en bienes adventicios; adquiría igualmente 

·(42) Novela 22, cap 46, § 1. 0
• 

{43) !Ley 7, Codex V-9. Novela 2, cap. J. 
(.14) tNovela· z, cap. J. Novela 22, cav. zo. 
(45) !Ley 3, § ú'lt. Codex V-9. 
(46) Novela 22, cap. 46, § 2. 
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e~ pleno d:om1nio, estuYiese o no segunda vez casada, y e.n los 
bienes profecticios, si permanecía viuda, heredaba en pleno do­
minio, y si contraía nuevas nupcias o había contraído éstas antes, 
sólo tenía el usufructo, y surgía la reserva. 

Vemos, pues, que la reserva, amplísima en· Roma, tratándose 
de bienes JX<'cedentes del maridu, tenía, cuando íos bienes pio­
cediesen de un h1jo del primero o anterior matrimonio, alcance muy 
limitado. Por ello no es cierto que nuestro Código civil mantenga 
la reserva romana del d!erecho común en bienes heredados de los 
h1jos, reserva que habían silenciado nuestras compilaciones, sino 
que le Iba dado una amplitud y ·extensión mayor que la del dere­
cho justinianeo, que, como veremos en Jos comentaristas de las le­
yes de Toro, era el admitido ~- <tplicado en nuestra patria. 

COliiPILi\CIONES .-\NTERIORES A LAS LEYES DE TORO 

!Estas repiten la disposición del Fuero Juzgo sobre la p(rdid'a 
de la patria potestad, así como de la guarda de los hijos por la 
madre binuba (47), pero la reserva propiamente dicha no tiene en 
el Fuero Juzgo el desarrollo y extensión que en el Derecho ro­
mano, seguramente porque la crecida legítima de los hijos, pecu­
liar al Derecho germano, dejaba poco margen para que la influen­
cia ·del nuevo cónyuge sobre la macllre pudiese manifestarse en 
g.,-ave daño para los hijos de la primera unión de aquélla. 

Sólo encontramos para el padre b1nubo deberes especiales, en 
su carácter de adm:nistrador de bienes de sus hijos (48), superio-

(47) Ley 3, tít. 3, libro..¡. F. J. 
(48) Ley q, tít. 2, libro 4· F. J. « . El m;~riclo que se casar. después de la 

lllLierte ele la mujer. si oviere fiios della, sean en poder del padre con todas 
sus cosas, después de la muerte de la madre, con •las cosas que les pertene­
cen de parte ele la madre, assi cuemo es dicho en la ley de suso. E mandamos 
que faga esuito por su mano de las cosas de los fiios ant-e! iucz o ante 'Jos 
parientes de la madre, e de l!"ecabdo en mano de los herederos que avien 
a aver el fiio en guarda, SI el p:1dre fuese muerto, que nenguna cosa non pare 
mal. .. ;E si alguno de ios fiios se casare, den le su parte de la buena de su 
madre, assi que el pa.dre retenga para .e;; la tercia parte p01 uso del fructo. 
E si el fiio o .la fiia. oviese XX annos cumphidos, m::~guer que se non case ; 
aya la meetad de quantol pcrtenesce de la bueua de su madre y el otra 
meetacl tenga el padre en su vida é despues ele su muerte deve fincar a los 
jiws entrega•Hllenle ... , 
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·res a los que tendría en ig·ual caso, de haber permanecido VIU­

do (49). 

Para la madlre viuda establece penas por contraer nuevo ma­
trimonio dentro del año de viudez (so), y caso de casarse pas.'ldo 
el año de luto, establece a favor de los hijos o nietos del primer 
:matrimonio la reserva de las arras y donaciones. Se restring·e, 
pues, a éstas la reserva romana, más amplia, pero repitiéndo!Oe la 
doctrina de la ley ((Cum aliis)), C. V-9, de Honorio y Teodlo~lo, 

en" la ley 2, título s. libro 4 rsr), añadiéndose que la vil!di! per­
dería, por su segundo matrimonio, el usufructo de una parte v1ril 
en que, concurriendo con hijos, había heredado a aquél (52), así 
como que por su vida deshonesta o si ((se casa cuerno non devell, 
perc!Jería todas las donaciones que le hubiese hecho su marido (53). 

Lo heredado de un hijo por el padre o madre viudo que hereda 
su parte en ·la herencia del premuerto ha de reservarlo el viudo o 
viuda, para que a su muerte pasen didhos bienes a los hijos o nie­
tos del padre o madre premuerto de quien procedían los bienes, 
no pudiendo disponer más que de una quinta parte de los mis­
mos (SJ). 

El Fuero Real establece igualmente la reserva de lo recibido 
por arras del primer marido, y como la ley 2.a, título V. libro lV 
del Fuero Juzgo establece también que, caso de concurrencia de 
hijos de varios matrimonios anteriores, las arras pasarían, las de 
cada marido, a los hijos del mismo (54). También repite las penas 

{49) Ley 13, tít. 2, libro 4· F. ]. 
(so) Ley 1, tít. 2, libro 3- F. ]. 
(51) !Ley 2, tít. 5, libro 4- .F. J. "E la mujor que O\ o dos maridos ú mas 

é O'VO tillos dellos, 'las arras que ovo del un marido, non puede dejar á los fiios 
del otro; mas cada un fiio 6 fiia ó nieto 6 nieta, deue auer las aa-ras quel dio 
su padre 6 su avuelo á su madre ... » 

(52) 1Ley 15, tít. 2, ·liboro 4· F. j. "E si la madre se casar despucs de 13 
muerte de su marido desde aquel di<! adelante deven auer sus fiios la parte 
que ella devia auer de la buena de su ma1·ido si se non casare ... >~ 

(53) !Ley 5, tlt. 2, libro 5. F. J. 
(54) !Ley 1, tít. 2, liba-o 3· F. R. "E si la mujer ouiere fijos de dos mari­

dos 6 de mas, cada uno de los fijos hereden las arras que dio su padore ; de 
guisa que los fijos de un padre, non partan en las arras que dio el padre de 
.Jos otros ; y si el padre 6 la madre qu·isiere dar ara-as poor su hijo, no pueda 
dar mas del diezmo de lo que puede heredar dellos." 
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para la viuda que se casa antes de finalizar el año de luto (SS), 
así como que el segundo matrimonio la hace perder la guarda de 
sus hijos (56) y la vida deshonesta perder todo lo recibido del mis­
mo : "Si por aventura, despues de muerte de su marido, no fiziere 
hutna vida, pierdalo todo quanto le dexo el marido., 

En el Fuero Viejo se contiene sóio una disposición sobre im­
prescriptibilidad de los derechos de los hijos en caso de segundas 
nupcias de su padre o madre viudos, sin antes haber liquidado el 
consorcio anterior (5 ¡ ). 

Las Partidas establecen penalidades para la mujer que se caS<< 
dentro del año de viudez (SS), y teniendo !hijos, en la dote y do­
naciones, sólo conservará el usufructo. correspondiendo la n u da 
propiedad a los hijos (59). aun conservándose viuda. También de 
igual modo que en el caso del padre administrador (6o) establecen 
en garantín de la reserva, hipoteca tácita general a favor de los 
!hijos del primer matrimonio. 

La in novación principal está en (j ue la reserva se extiende, ade­
más de a las arras, a las donaciones, y en que la !hipoteca pesa 
no sólo sobre los bienes de la madre, sino. como luego repetirán 
nuestras primeras leyes hipotecarias, también sobre !os bienes de 
su nuevo marido (6r), ley 26, título XIII, Partida s.a. 

Gregario López. comentando esta lley, dice en su segunda 
glosa que ha de entenderse que, no casando la mujer seg·unda vez, 

{55) !Ley 13, tít. '· libro 3· F. !.;:. 

{56) Ley 3, tít. ¡, libro 3· F. R. 
(57) Ley g, tít. 3, libro V. F. V. 
(:;S) Ley~s 4 y 5, tít. 3, -Partida· 6.&. y ley 13, tít. 13, Partida 4.~. 
(59) Ley 23, tít. rr, Partida 4·a. ""'· E lo que se dize en esta ley, de 

g.1nar el marido 6 la mujer 'la dote ó la donación que es fecha por el casa­
miento por a:Iguna de las tres razones sobredichas (eran éstas pleito o p:-tcto, 
adulterio y costumbre) entiendese, si non ouiessen fijos de consuno. Ca si !o> 
-ouiessen, estonce deuen auer los fijos la propiedad de la donación ó de 1:\ 
dote; é el pad1·e 6 ,la madre, el que fincare hiuo, ó el que no entrare en orden, 
ó que non fizi0re adulterio deue :liUer en su vida el fnccto della .» 

(6o) Ley 24, tít. 13, Partida 5.a. 
(6r) tLey 26, tít. 13, Partid~ 5 .... ,~Marido de alguna mujer finando, si f'a. 

sa<;se ella despues con otro, las arras e las dona-ciones que el marido finado 
le ouiesse dado, en saluo fincan {¡ sus fijos del primer marido, é deuenlas co­
brar é auer despues de la muerte de •m mad<re: é pa.ra ser seguros desto ~cE 

fij.os, finc.:mles por ende obligados é empeñados calladamente todos los bie-
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no surgía la reserva, con cuya opinión coincide Llamas y Molina, 
que igualmente sostiene que, dado por la ley 23, título XI, Par­
tida 4.•, no distinguía, debe entenderse generalizada la ley 26 
antes dicha, y que sólo en el caso de casarse segunda vez la viuda 
surgió la reserva. 

Expuesto lo más sumariamente posible el estado legal ante­
rior a la obra de los legisladores de Toro, tenemos que observar 
que éste no nos da el estado jurídico. Hemos visto que la reserva 
tiene un alcance muy limitado en las compilaciones anteriore:.; a 
las Part1das, y aun en éstas. que si bien amplían algo más que 
los Fueros, romp•endo, sin embargo, con ~u carácter de restau­
radoras de principios del Derecho romano, en la reserva no re­
piten las disposic1ones del mtsmo. Por eso no alcanza en ellas la 
reserva al viudo, ni se comprenden entre los bienes reservables 
los recibidos del marido difunto ex testamento, ni lo !heredado ab­
intestato de un hijo del primer matrimonio. 

A causa de tal limitación y de la inAuencia general entre los 
doctos del Derecho romano, de técnica superior a las compila­
ciones nacionales. se fueron en la práctica introd:uciendo sus dis­
posiciones, ante el silencio de nuestras leyes; por ejemplo, en 

caso de bi·enes heredados por la madre binuba de hijos de su pri­
mer matrimonio, resuelve J. L. de Palacios Ruvios que tendría 
en ellos la madre el pleno dominio en los adventicios, y el usu­
fructo tan sólo en los profecticios, y A. Gómez, sobre igual caso 
de bienes heredados del hijo, que instituída heredera por éste, no 
tiene la madre que reservar, pero sí lo heredado del mismo ab­
intestato, y que entonces tendría en los adventicios el pleno do­
minio, y en los profcct icios sólo el usufruc.to, surgiendo la reserva. 

Casi unánimemente reconocen los comentaristas de Toro que 
antes die publicarse dichas leyes, en la regulación de la reserva se 
aplicaba el Derecho romano, para completar con sus disposicio­
nes lo silenciado en las leyes patrias. 

-nes de la ma·dre. Esso mismo dezimos que seria, si muriese el marido de ai­
g.una mujer, de quien ouicsse fijos, é teniendo ella en gu:¡J·da á e!llos é á :;e~~ 

bienes, se casasse otra vez ; que fincan estonce todos los bienes de la madre 
oMigados á sus fijo<;, é aun los de aquel con quien casan . " 



LA RESERVA LLA~IADA TRADIOlONAL U c1RDINARIA ÓI9 

LEYES DE TOHO Y COMENTARISTAS 

Desconocidos los gananciales en el Derecho romano, forma­
ban éstos üna agrupación patrimonial, ~ la que no podía encua­
drarse en ninguno de los casos resueltos por dicho Derecho. Había 
que disponer sobre ellos, porque aunque la mayoría de los trata­
distas, remontándose a la causa determinante de los bienes reser­
vables, como aumento patrimonial debido a la voluntad del ma­
rido o una disposición legal que benefició a la mujer, sostenían, 
con razón, que nada recibía la mujer similar al atribuirla sus ga­
nanciales (pues se le adjudicaba al partirlos tras su liquidaciór., 
lo que ya era suyo anteriormente, y, por lo tanto, no tenía 
la mujer que reservarlos); no faltaron, sin embargo, algunos que 
qui5ieron someterlos a la reserva. Cifuentes, entre otros, a los 
que respetuosamente alude Palacios Ruvios, nun levis anctorit.a­
tis docto-res. 

Como dice García Goyena en sus Comen/arios a/ proyecto 
de I851, la duda sobre si, en defecto de disposición especial, de­
bían ser o no reservables los bienes gananciales, puso de mani­
fiesto la necesidad de una disposición legal que resolv!ese la cues­
tión, y ésta fué la ley 14 de Toro (62), que resolvió que no eran 
reservables: <<Mandamos que el marido y la mujer, suelto el ma­
trimonio, aunque casen segunda o tercera vez, o ma:;, puedan dlis­
poner libremente de los bienes multiplicados durante el primero 
o segundo, o tercero matrimonio, aunque haya !habido fijos de los 
tales matrimonios, o de algunos de ellos, durante los cuales ma­
trimonios los dichos bienes se multiplicaron, como de los otros 
sus bienes propios que no oviesen sidio de gananCla, ún ser obli­
gados a ·rese·rvar a los tales fijos propiedad ni usofructo de los 
tales bienes.,, 

Triunfó, pues, la opinión que encarnaba la tradición patria (63) 
contra la doctnna romanocanonista de presunciones a favor de 

(62) Ley 6, tít. g, libro 5 de la Nue,·a Recopilación. Ley 6, tít. 4, libro 10 

de la Novísima. 

(63) Leyes 1 y 3, tít. 3, !ib1"o 3 del -F. Real. Ley 203 de Estilo. Ley q 
dP. Toro. 
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la propiedad del marido, y se consideró adquisición onerosa la de 
los gananciales por la mujer (Covarrubias, L. die Palacios Rll­

vios, Avenda11o, Acevedo, Llamas y M6lina), excluyéndoseles de 
la reserva, sosteniendo Llamas y Molina, contra Vázquez Mencha­
ca, que la ley de Toro no impl:icaba alteración alguna de las 
3·" y S·", Codex V-9, que en modo alguno comprendían ni se re­
ferían a los gananciales. 

Los comentaristas partidarios de la exclusión la fundamenta­
ban de diverso modo: para J. López Palacios Ruvios y A. Gó­
mez, la exclusión de los bienes gananc1al·es de la reserva se fun­
daba en que los gananciales eran adquiridos por ministerio r1e ia 
ley; Avendaño, por el contrario, la fundamenta en que son pro­
venientes del trabajo de la mujer, puesto que en el supuesto de 
su cooperación se funda toda la reglamentación de los mismos; 
Llamas y Molina (64) combate a los primeros: no es razón el que 
unos bienes sean /ege delata para que no sean reservables, po­
niendo como ejemplo aquellos que adquiriese el cónyuge pobre 
del premuerto rico, a virtud de la Auténtica Prceterce ... Codex. unde 
vi-r et uxor (65). siendo, a su juicio, bastante para justificar la dis­
posición de la ley de Toro el que los gananciales, como adquisi­
ción onerosa, no están comprendidos en la reserva romana, aun­
que tales bienes fuesen desconocidos en su ordenamiento patrimo­
nial-familiar. 

Ya indicamos el silencio de los Fueros y las leyes de Partidas 
sobre la reserva de bienes heredados de hijos del primer matri­
monio y la reserva por el viudo, y cómo la doctrina sostenía la 
aplicación de las disposiciones romanas sobre el caso. Resolvien­
do, pues, este punto con el sentido práctico de los legisladores de 
Toro, se d:ctó la ley 15 (66): ce En todos los casos que las nmjeres 
casando segunda vez son obligadas a reservar a los fijos del pri­
mer matrimoni<? la propiedad de lo que obiere del primer marido 
o he·redase de los fijos del primer m.at·rimonio; en los mismos 
casos el varon que casare segunda o tercera vez, sea obligado a 
reservar la p·ropiedad dello a loe; fijos del primero matrimonio; 

(64) Comentario 14 
(65) Codex V l-18. 
(66) Ley 4· tít. 1, libro 5 cié la Nueva Recopil;¡ción. Ley ¡, tít. 4, libro 10 

de la Novísima. 
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de manera que Jo establecido cerca de este caso en las mujeres 
que casaren segunda vez, aya lugar en los varones que pasaren 
a segundo o tercero matrimonio.•• 

La ley, claramente, má:-. que estatuir, reconoce, como dice Gar­
cía Goyena, la aplicac1ón de las disposiciones romanas a los bie­
nes heredados por la v1uda, de los 1h1jos de su unión anterior. y 
aplicación igual al viudo, pues vemos se refiere a Jos casos en que 
las mujeres «Son obligadas•• a reservar y a cdo establecido !:erca 
de este caso)), es decir, a un e~lado jurídico anterior a d1dha ley, 
cuyo principal objeto, a juzgar por sus términos, era resolver la 
controver::.ia sobre si se debía aplicar en ambos casos el derecho 
romano, como preconizaban los doctos, y se !hacía en la prácrica, 
más que regular la reserva en am'bos casos. para cuya reglamen­
tación expresamente se remite a celo establecido''· 

No es, pues, rigurosamente cierto, como S\! ha dicho por nues­
tra jurisprudencia (6¡), que la reserva se rigiese por la ley 15 de 
Toro, la cual se limita a dar estado legal, con su referencia, a la 
práctica de la reserva en nuestro país, aplicando ante el silenCJO 
de nuestras fuentes las disposiciones pertinentes del Derecho ro­
rnanü, al cuaL aun después de pub!icada dicha ley, !hay que se­
guir recurriendo. 

Así. en el caso de la reserva de bienes adquiridos por la v1uda 
de un !hijo de su primer mal rimnn1o, A. Gómez resuelve que se 
aplicará el Derecho romano y su distinción ele herencia, testada e 
intestada, :-· dentro de ésta, de b1enes adventicios y profecticios, 
aunCJue lanlo él como Llamas sostienen que las disposiciones ._!el 
Deredho romano !habían de modificarse en parle después de pu­
blicadas las leyes de Toro, en el caso de herencia por el padre o 
madre ex tcstamenl o de bienes profecticios del hijo, porque ha­
biéndose establecido en dichas le.\·es (68) la legílima de dos ter­
cios (69) a favor de los padres legítimos hasta tal cuantía, la ad­
quisición por éstos era impuesta legalmente, no libremente atri-

(67) Res. de ó de Diciembre de 1926. La rescna del cónyuge binubo re­
gida antes por ,Ja ':ey 15 de Toro y hoy por !os artículos <)68 y siguientes del 
Código civil. 

(68) Ley 6 de Toro (ley 1, tít. 8, libro 5 de ,]a Nueva Recopilación, y 
:.•, t!t. ~o, libro 10 de 'la Novísima). 

(69) Ya de un tercio en ley S, t!t. 13, Partida 6.•. 



Ó22 LA RESERVA LL·\MADA TRADIOIONAL U ORDINARIA 

buída por el hijo, y, por lo tanto, alterando el Deredho romano, 
aun adquiridos ex testamento en bienes profecticios del hijo, el 
padre o madre !heredero y segunda vez casado, debía reservar las 
dos terceras partes de .¡os mismos. 

Enumerar las cuestiones y d1stingos que se planteaban los co­
mentaristas sobre la reserva, es empresa que excede nuestras fuer­
zas y cansaría por su extensión, a pesar de la galanura de estilo 
y sutileza de ingenio que sus respuestas revelan, poniendo d:e re­
lieve, dentro de la tendencia al casuísmo, un v1vo y alerta sentido 
jurídico y la existencia de ingenios más dignos de nuestro r<.:­
cuerdo que del olvido en que hoy injustamente se les tiene. 

Indicaremos algunas cuestiones. ¿!Estará libre de la obligac:ón 
de reservar la mujer que fué expresamente autorizadla por su an­
terior marido para contraer nuevo matrimonio? ¿,Y si se casa con 
acuerdo y aprobaciÓn de los hijos'! ¿,Será reservable aquello que 
le fué dado por un hijo, y que éste heredó a su vez de un pariente 
paterno? ¿Y de su abuelo? ¿,!Estará obligado a reservar la viuda 
que se casa con licencia Real?¿ Y !':>i la viuda es al casarse segunda 
vez menor de edad'? ¿Y si el seguncl:o matrimon1o no es consu­
mado? ¿Debe reservar la viuda que, aunque no se case, lleve 
vida lujuriosa? ¿Serán reservables los bienes heredados por la 
mujer instituída heredera de un tercero, mediante su marido, nom­
brado comisario por aquél? ¿Serán reservables los bienes que 
un abuelo bínubo hubiese adquirido die su nieto? ¿Serán reser­
vables los bienes que, como fideicomisaria, hubiese recibido la 
mujer de su marido, heredero fiduciario'? ¿Será reservable lo he­
redado por' la madre binuba como sustituta pupilar de un h1jo, 
nombrada por su primer marido'? ¿Serán reservables los bienes 
donados por el marido en atención a la nobleza de la mujer? ¿Y 
en premio a su virginidad? ¿Podrá el reservista distribuir des­
igualmente entre los reservatarios '? ¿Serán reservables los bienes 
rcc1bidos ele parientes del marido en conrsideración a ést•e? Etcétera. 

Así, muchas más, que servían de piedra de toque de la sutile­
za y erudlición de los doctos y que han servido de aclaraciones e 
indicaciones para nuestra codifi.cac1ón, que ha resuelto algunas. 

ANTONIO MARfN MoNROY, 

Notarlo 


